
CIBERSEGURO PARA
CENTROS ESCOLARES

Este CIBERSEGURO cubre cualquier acceso no autorizado a 
los sistemas por parte de terceros o cualquier divulgación 
no autorizada de información o acceso a esta, ya sea de 
forma accidental o deliberada, incluyendo datos persona-
les o sensibles.



1. Respuesta ante Incidentes Cibernéticos. Se garantizan los costes de:

• Primera respuesta ante incidentes cibernéticos 
• Procedimientos legales y regulatorios
• Investigación forense y de seguridad informática
• Comunicación de Crisis
• Gestión por vulneración de privacidad
• Gestión por vulneración de privacidad de terceros que afecten al asegurado
• Mitigación y reposición de activos digitales posteriores a 
   la vulneración de privacidad

  2. Responsabilidad por Seguridad en las Redes y Privacidad

• Responsabilidad por fallos de seguridad en los sistemas informáticos
• Responsabilidad por vulneración de la privacidad
• Responsabilidad del directivo por gestión de un incidente cibernético
• Sanciones administrativas de la AEPD
• Multas, sanciones y cargos en tarjetas de pago

3. Daños a los Sistemas e Interrupción de Negocio 
 
• Daños a los sistemas y costes de reconstrucción
• Interrupción del negocio (una vez superado el tiempo de retención de 10 horas)
• Pérdida de beneficios por daño reputacional consecuente
• Gastos de investigación del incidente cibernético 

4. Ciberdelincuencia

• Extorsión cibernética
• Fraude por trasferencia de fondos
• Robo de identidad corporativa

5. Responsabilidad Multimedia

• Difamación derivada de incidente cibernético
• Vulneración de los Derechos de Propiedad Intelectual

Coberturas Adicionales Orientativas Opcionales

Cobertura de Seguro Ciberdelincuencia, según capital asegurado

• Robo de fondos de la cuenta fiduciaria
• Robo de fondos personales
• Amenaza de chantaje telefónico (hacking)
• Suplantación de identidad (phishing)

Inscripción Registro Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones Nº J-285 y RJ-0089. Seguro de Responsabilidad Civil 
Profesional  y  Capacidad Financiera Conforme a la Legislación en vigor. C.I.F.: A-01051747.

Contratación: Con o sin franquicias

COBERTURAS ORIENTATIVAS BÁSICAS

Para más información y solicitud de cotización:  Rafael Gisbert y 
Alejandro Altares   

Rafael Gisbert

654 514 233
rgisbert@alkora.es

Alejandro Altares

918 374 838
aaltares@alkora.es

 http://educacion.alkora.es 

 


